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de edad, - capaces para contratar y obligarse.- CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACION, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía se denominará:- "PATRIZIA DE ANSELIS Cia. 
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Ltda., y por tanto, en todas sus operaciones girará con esta denominación, y se 

regirá por las disposiciones legales que fueren aplicables y por las normas 

constantes en esta escritura constitutiva.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- E 

objeto social y la finalidad de la compañía es la explotación de fincas agrícolas 

destinadas a la siembra, cultivo y cosecha de todo tipo de flores y otros 

productos agrícolas para su comercialización externa e interna.- Asimismo, podrá 

importar, exportar, transportar y comercializar flores y productos agricolas dentro 

y fuera del país. También podrá dedicars= al establecimiento y administración de 

—foristerlas, para lo cual podrá imponar iodo tipo de equipos y accesorios 

necesarios para la preparación de adomos fiorales y otros productos similares y 

ofrecer cursos de capacitación en los, temas relacionados con su objeto. Para el 

,, tumplimiento de su objeto social, la compañía podrá comprar, vender, arrendar, 

.permiítar, importar, exportar, enajenar, constituir gravámenes y podrá realizar 

toda clase de actos civiles, mercantiles, industriales, comerciales o de servicios 
4 

de asesoría no prohibidos por la Ley tales como: emitir obligaciones u otros 

valores, invertir su capital en todo tipo de valores, celebrar contratos de 

. asociación y cuentas en participación, o consorcios de actividades con personas 

jurídicas nacionales oO extranjeras para la realización de ima actividad 

determmada: adquirir acciones participaciones o derechos de compañías 

existentes: promower la constitución de nuevas corpañtas, interviniendo como 

parte en el contrato constitutivo o fusionándose con otras empresas; 

transformarse en una compañía de distinta naturaleza, conforme lo disponga la 

Ley; actuar como mandante o mandataria de personas naturales y/o jurídicas a 

través de su representante legal: ejercer la representación de empresas 

nacionales o extranjeras en linees afines a su objeto social: abrir toda clase ds 

cuentas corrientes, sean comerciales o bancarias. En general podrá celebrar 

toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley, siempre que se relacionen 

con su objeto social; y, asociarse con otras personas cuya actividad sea similar o 
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NOTARIA 16* actividades a las que se refiere el Artículo veintisiíte de la Ley de: Regrdación 

Mg nza 

conómica y Contra del Gesta Público, en cohcordantia conpla.. Fegulegión 
curia? Cv 

ciento veinte guión ochenta y tres de la/j/Juia Monetaria.- ARTICULO 

De 
MM 

TERCERO; “DOMICILIO.- El domicilio def la compañia. será..el Distrito 
QUITO -ECUADOR 

Metropolitano de Quito, pero podrá establ sucursales y agencias en otras 

ciudades dentro y fuera del país. ARJIÍCULO CUARTO: DURACIÓN- La 

curación de la compañía será de sesenta Años (60) contados a partir de la fecha 

de inscripción en el Redlstro Mercantil, pero: podrá disolverse en cualquier 

neral, en la forma prevísta en la Ley 

social.--. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

tiempo, si asi lo resolere la Junta 

correspondiente y en este contrat 

CAPITAL SOCIAL, DERECHOS Y] OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS,- 

y 
A : ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- Al capital de la compañía es de cuatrocientos 

US dólares (US5400.00) pagado en] numerario en su tctalidad y dividido en 

cuatrocientas participaciones de un d ar cada una (US$1.00). distribuidas de la . 

siguiente manera: 

socios; o Capila Capital . No. de 
* Nacionalidad .- : suseril pagado Participaciones 

Patrizia De Angelis! USD 345 USD398 398 

italiana V 

Lucia Valdivieso! USD USD 1 | 1 

ecuatoriana 

Juan David Pólit/ USD 1 USD 1 1 

ecuatoriana 

TOTAL: . USD 400 UST 400 o 400 

E capital de. la compañía se halla suscrito y pagado en su totalidad, según 

* consta del cértificado de depósito bancario que se adjunta a esta “escritura. La l Ss a ol 
e 

inversión “que- Hace la señor Patria de Angelis es inversión extranjéra drecta.- 
a E 

ARTÍCULO SEXTO: RESERVA- De acuerdo con la Ley de Compañías, la 
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Compañía formará un fondo de reserva hasta que este alcance por lo menos al 

“einte par ciento del capital social. En cada anualidad la Compañía segregará de 

las utilidades fiquidas y realizadas, un cinco por ciento para este obieto.- 

ARTICULO SÉPTIMO: REFORMA DEL CAPITAL.- En cuanto al aumento y 

disminución del capital, así como respecto de amortización de participaciones 

socíales.- La compañía procederá de acuerdo con lo previsto en las respectivas 

disposiciones de la Ley de Compañias vigente.- ARTICULO OCTAVO DE LA 

LEY: CESIONES Y NUEVOS SOCIOS.- Para que fos socios cedan sus 

participaciones sociales, asi como para la admisión de nuevos socios, será 

- necesario el acuerdo de la totalidad de los socios.- ARTICULO NOVENO: 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS Y BENEFICIOS.- La responsabilidad de 

los socios se limita al monto de sus participaciones y percibirán los beneficios 

gue le correspondan a prorrata de la ¡participación social pagada por ellos.- En 

general, sus derechos y obligaciones están regulados por lo dispuesto en el 

numeral cuarto de la sección quinta de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DE LA ADMINSTRACIÓN- ARTICULO DÉCIMO: La administración 

de ta compañía se hará por medio de ta Junta General, el Presidente, el 

Vicepresidente, el Gerente General y el Subgerente General.- ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO: LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de socios es el 

órgano supremo de la compañía. —La Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

no podrá acordar válidamente el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación 

de la Compañía en proceso de liquidación, la comalidación y. en general, 

cualquier modificación de los Estatutos, si los concurrentes a ella no representan 

más de la mitad del capital social. Lo dispuesto en este artículo se Aplicará en 

concordancia con el Articulo ciento cuarenta y dos de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: QUORUM INSTALATORIO Y DECISORIO.- 

La Junta General no podrá considerarse válidamente constituida para deliberar, 
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A asi en la referida convocatoria. Las resoluci s de la Junta se tomarán por 

meyoria absoluta de los votos de los socigó presentes.- ARTICULO DECIMO 
QUITO -ECUADOR 

TERCERO: REUNIONES. La Junta 

convocada por el Gerente o por el Presidente, indistintamente, por jo menos una 

eneral se reunirá ordinaiamente 

vaz ai año, y extraordnariamente cuando/sea convocada por dicho funcionario O 

por el socio o los socios que representen/ por lo menos, la décima parte 

del capital social, de acuerdo a lo establecido en el Articulo ciento veinte de la 

Ley de Comrpañias.- En las Juntas 

.. considerarse y resolverse los esunt 

les Btraordinarias únicamente podrá 

para los que especificamente fueron 

canvocadas so pena de nulidad.- | Las Juntas Generales. Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, previa 

convocatoria del Presidente o del e General. Las ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año. dent -de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía; las extraordinarias en 

cualquier época en que fueren convogadas.- En las Jures Generales sólo 

podrán tratarse los asuntos puntualiza en la convocatoria, bajo pena de 

nufidad. Las Juntas Generales serán convocadas por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con 

ocho dias de anticipación, por lo menos a! fijado para la reunión y mediante carta 

facsimíi envíado a cada uno de los socios con ta misma articipación.- La Juma 

Genera! se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro dal territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre: “que esté presente todo el capital pagado;: y. Jos, ajsistentes, 

quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten por. 

la celebración: de la Junta- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: LA    unanimidad 
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CONCURRENCIA- A las Juntas Generales concurrirán los socios 

personalmente o por medio de un represantante, en cuyo caso la representación 

se conferirá por escrito y con carácter de especial para cada Junta, a no ser que 

el representante ostente poder conferido por escritura publica en el cual se 

especifique la posibilidad de representar al socio en las Juntas Generales que se 

ceiebraren.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

SENERAL.- SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: aj) Acordar 

carmios substanciales en el giro de los negocios sociales.- bj Reformar este 

contrato social, previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes.- 

c) Resalver sobre disminuciones o gumentos de capital.- «d) Resolver sobre 

reparto de utilidades, e) Slegir al Presidente y Vicepresidente de la compañía, f) 

Nombrar al Gerente General, al Sugerente General y a los demás funcionarios 

de ia compañía y fijar sus remuneraciones. g) Lisponer el establecimiento y 

supresión de sucursales O agencias, fijar su capital y nombrar a sus 

rspresentantes, h) Dictar los reglamentos administrativos internos de la 

Compañia, inciuso su propio reglamento y dirimir en caso de conflicio de 

atribuciones entre los demás administradores y funcionarios; ij Autorizar al 

Representante Legal para enajenar, gravar o limitar el dominio sobre los bienes 

inmuebles de la Sociedad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la 

Ley de Compañías, j) Autorizar al Representante Legal para otorgar fianzas o 

garanti as a nombre de la Carpañía; no necesitará esta autorización para otorgar 

las garantías que fueren necesarias para la desaduanicación, de mercaderias o 

para asegurar el interés fiscaj en Juicios en que :a Compañía sea paríe y que se 

substancien ante los Tribunales Distritales de lo Fiscai.- kj Autorizar el 

otorgamiento de Poderes Generales.- 1) Supervgilar la gestión y desempeño de 

los funcionarios de la Compañía. Mm) Las demás señaladas en este contrato y 

que no estiveren designadas a ninguna otra autoridad u organismo de la 

compañia.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: RESOLUCIONES.- En suma. 
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<> igaciones termina, aj NOTA A 16 obligaci que la Ley det , aj i como realizar todas las funciones Coss, 

iero y administrativo que se presenten 

en la compañía, siendo por lo mis, atribución de la Junta General interpretar 
QUITO -ECUADOR 

en forma obligatoria para los socios, cualquier duda que se presentare en la 

aplicación de este contrato social. La$ resoluciones de la Junta General, tomadas 

conforme a la ley y a este contrato secial, obligan a todos los socios presentes y 
  

ausentes, sea que estuveren o np de acuerdo con dichas rescluciones.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: SECIRETARIO.- Actuará como Secretario de las 

aportación social; c) Firmar la correspondentia y documentos que por resolución 

de la Junta General, o de acuerdo con lo previsto en este contrato. deban ser 

firmados per el; d) Cuidar de la ejecución y lirmiento de la resclucicnes de la 

Juma General; e) Ejercer la representación | , judicial y extrajucicialmente, 

conjuta o separadamente con el Gerente Genefal; e) Reemplazar al Gerente 

General, con todas sus atribuciones, en caso de Imdecmerto o ausencia de éste 

y del Subgererte, f) Cenvocar a las reuniones de Junta General.- ARTICULO 

WIGÉSIMO: DEL MCEPRESIDENTE.- Vicepresidente será elegido por la Junta 

General por un perícdo de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- 

E Vicepresidente reemplazará al Presidente en caso de ausencia tempcral o 

deFinitiva, con todas sus atribuciones. Además, el Vicepresidente ejercerá tocas 
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las demás funciones que le asigne la Junta General.- ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General elegido por la Junta 

General pura un periodo de cinco años será el representante legal y personero de 

la compañía y podrá ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: ATRIBUCIONES GENERALES DEL GERENTE GENERAL.- En 

cuanto a los derechos, obligaciones, atribuciones, y responsabilidades del 

Gerente se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales, en todo lo que a 

ellas fueren aplicables, asi como a lo previsto en este contrato social.- ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL GERENTE 

GENERAL.- a) Acministrar las empresas, almacenes, instalaciones y negocios de 

la Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos, sin más limitaciones que las señaladas en este contrato social y 

aquellas impuestas por la Junta General; b) Blabcrar, para la aprobación de la 

Junta General, el presupuesto para los gastos generales y pago de sueldos 

de empleados Uu obreros: c) Bjercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial, de la compañía, conjunta o separadamente con el Presidente; d) 

Cumplir con las resoluciones de la Junta General; ej Cuidar del buen manejo 

de la contabilidad, archivo y ccrrespendencia de la compañía; q) Presentar 

un Informe anual a la Junta General, con el balance y los proyectos de 

reparto de utilidades; h) Convocar a las reuniones de Junta General; ¡) Las 

demás que le encargue la Junta General.- Sin perjuicio de lo estipulado en el 

párrafo anterior, el Gerente General no podrá abrir cuentas bancarias. Girar y 

aceptar letras de cambio y otros valcres negociables, cheques y órdenes de 

pago por y a favor de la Compañía sin la expresa autorización de la Junta 

General.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO:- El Gerente General y el Presidente, 

o quienes hagan sus veces, obligarán a la compañia firmando por "PATRIZIA DE 

ANGELIS Cía. Ltda.”.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO:- DEL SUBGERENTE 

GENERAL.- El Subgerente General será elegido pcr la Junta General por un
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riodo de cinco años y reemplazará al Gerente Genéral en caso de ausencia 

tribuciones.- >Adems, se        
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erente General ejercerá todas tas demás 

2TICULO VIGÉSIMO SEXTO: eneral.- CAPITULO CUARTO: AUDITORIA.- 

AUDITORES.- La Junta General, sea ordinarig O extraordinaria,. podrá: cuantas 
QUITO -ECUADOR 

veces Juzgare necesario, nombrar uno O Auditores-Fiscalizadores para €l 

estudio, examen, análisis de las operacioneg y actuaciones de la compañía y el 

estudio financiero de la misma. asi como la [gestión de su Gerente y Presidente.- 

. En cada caso, la Junta General concrétaría los puntos a los que ha de 

o auditores que designe, y estos 

do po la unta General, la misma que 

contraerse el trabajo y acción de audi 

rendirán su informe, que ha 'de ser con 

Jigatorio, por lo menos, una auditoria 

ÓN Y SANCIONES.- ARTICULO 

deberá pronunciarse al respecto.- Será 

anual.- CAPITULO QUINTO: LIQUI 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: En cuanto a lA solución, liquidación y sanciones que 

: Estará a lo dispuesto en la Ley de z han de ser aplicables a ia compañía, 5 

ICULO VIGÉSIMO OCTAVO: En todo Compañias, y sus virtuales reformas.- 

lo no previsto por los comparecientes, éstos se rerriten de manera expresa a las 

disnosiciones legaies gue fueren aplicablks, esnecialmente a las que reguian ta 

existencia ¡juridica de esta clase _compañias.- CAPITULO SEXTO: 

DISPOSICIÓN FINAL.- ARTICULO VIGÉ$SIMO NOVENO: Habiendo cumplido E tt 

los otorgantes de este instrumento con todas los requisitos legales previstos para 

el caso y habiendo suscrito y pagado la parte social correspondiente a cada uno, 

“e
 en la foma constante en esta escritura, éstos expresan que es su intención 

Mm
 

E
 deseo el constituir, por medio de este documento, la compañí a 

responsabilidad limitada, denominada. "PATRIZIA DE ANGELIS. Cía Ltda.”; 

facultando.a, | los. Doctores Juan David Pdit y/o Eduardo Pdlit” Molestina para la 

realización de todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento formal.-    
  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
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plena validez del presente instrumento.- Hasta aqui la minuta firmada por el 

doctor JUAN GAWID POLIT, abogado, matricula tres mil seiscientos sesenta y 

dos cel CAP..- Para el ctorgamiento de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del her ad leida que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican y fria crió en unidad de acto, de lo que doy fe.- ENMEN- 

DADO y, VALE.- ! 

Jalil GARCIA cc 1Y0s yu do -«) . 

ie | E 00, 
A —q-—— 

LUCÍA VALDIVIESO BUSTAMANTE CC. (+0F3MJS YU -) 
Ñ y A , .- 
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No. 38294 

  

CERTIFICAM 

Que hemos recibido de: 

PATRIZIA DE ANGELIS 398,00 

JUAN D. POLIT 1,00 

LUCIA VALDIVIESO 1,00 

TOTAL 400,0 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Chpital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denpminará: 

PATRIZIA DE ANGELI$ CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto|sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentadión que comprende: Estatutos y 
Nombramientos ' debidamente inscritos y un cerfificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución] ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certifigado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el ipresente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.   

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7054631 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

Señor: POLIT GARCIA JUAN DAVID 

Fecha de Reservación: 07/06/2005 16:30:29 “e 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE , 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

7054479 FLORICULTORA PATRIZIA DE ANGELIS S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PATRIZIA DE ANGELIS CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/09/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Aras, 

Ing. Amparo Fernandez de Moreno 
Delegada del Secretario General 

Imprimir
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NOTARIA DECIMO SEXTAD000610 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL 

  

CANTON QUITO.- Con esta fecha y al 

MI! - tlargen de la matriz de CONSTITUCION DE 

- COMPAÑÍA PATRIZIA DE ANGELIS CIA LTDA, - 

QUITO -ECUADOR | *Celebrada ante mí, con fecha 

diecisiete de Junio del año dos mil 

cinco, tome nota de Aprobar La 

Constitución de la Compañia, mediante 

resolución No. 05-Q.1.3 2588, emitida 

por el Dr. . Santiago Morejon Páez 

Especialista Jurídico de la 

Superintendencia: de Compañías de 

Quito, “don fecha treinta de junio del 
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VULOGI1 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

recibi Rm 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO 
de 30 de junio del 2.005, bajo el número 1757 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ PATRIZIA DE ANGELIS CIA. LTDA. ”, otorgada el 17 de junio del 2.005, 

ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO 

ROMAN CHACON.-- Se da así call o Ciiiaagsto en el Artículo SEGUNDO de la 
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1975, publicado en el R el mismo año.- Se fijó un 
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Quito, + 5 SEP 2005 

Señores 
BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PATRIZIA DE ANGELIS CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Santlago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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